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expediente a disposición de cualquier persona física o
jurídica que quiera examinarlo en el Departamento de
Urbanismo de este Ayuntamiento, durante cuyo periodo
de información pública, podrán presentarse las alega-
ciones oportunas.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Las Torres de Cotillas a 5 de mayo de 2006.—La
Concejal Delegada, Yolanda Muñoz Gómez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Librilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6057 Información pública de solicitud de
autorización excepcional de construcciones/
instalaciones.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución de la Alcaldía-Presidencia por la que
somete a información pública la solicitud de autoriza-
ción excepcional por razones de interés público de
construcciones/instalaciones en suelo no urbanizable
de este término municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Le-
gislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Suelo de la Región de
Murcia, se somete a información pública la documenta-
ción presentada en este Ayuntamiento relativa al expe-
diente que se relaciona a continuación:

Expediente 2006/SNU/AEIP/1, promovido por Félix
Reverte, S.A., solicitud de autorización excepcional de
actuaciones específicas de interés público consisten-
tes en construcción de nave, con oficinas para la insta-
lación de actividades de fabricación, transformación y
exportación de pimentón, herboristería y especias en
general a emplazar en predios sitos en el paraje deno-
minado «La Alberquilla» (junto a la carretera MU-604
«Librilla (antigua N-340) Casas Nuevas (MU-603), del
término municipal de Librilla.

Dicho expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que, durante el mismo,
puedan formularse las sugerencias, reclamaciones y/o
alegaciones que se estimen convenientes, en el Área
de Urbanismo y Medio Ambiente de este Ayuntamiento
en Plaza Juan Carlos I, 1, 2.ª planta.

Librilla a 2 de mayo de 2006.—El Alcalde, José
Martínez García.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5782 Aprobación definitiva del Plan Parcial del
Sector Torrecilla 2 T y Programa de
Actuación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de fe-
cha 27 de febrero de 2006, se acordó aprobar definitiva-
mente el Plan Parcial del Sector Torrecilla 2 T y Programa
de Actuación, seguido bajo el número 04.12.03, en la Ge-
rencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en vía
administrativa, cabe interponer ante el mismo órgano que
los dicta recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que se
practique la notificación del acto en cuestión, a tenor de lo
previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en conexión con lo
establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, y, en todo caso,
directamente recurso ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a
aquél en que sea notificada la Resolución, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En el anexo del presente anuncio se publica ínte-
gramente el texto del articulado de las normas del Plan
Parcial en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Gerencia de Urbanismo, sita en Complejo La Merced,
de esta localidad.

Lorca a 15 de marzo de 2006.—El Teniente de Al-
calde de Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.

Capítulo 1.- Condiciones generales

1.1.- Objetivos
Las ordenanzas que a continuación se desarro-

llan tienen por objetivo la regularización del proceso de
edificación-urbanización, con objeto de que este se de-
sarrolle coordinado con el Plan General Municipal de
Ordenación de Lorca vigente.

Dada su naturaleza, no podrán contradecir a la
normativa general citada, ni a cualquier disposición de
rango superior.

1.2.- Ámbito de aplicación
Las presentes ordenanzas son de aplicación en el

ámbito delimitado en el plano de proyecto P-1 de este
Plan Parcial.

1.3.- Generalidades
Toda edificación que se realice en la presente orde-

nación, deberá cumplir con el Plan General Municipal de Or-
denación de Lorca vigente y con las ordenanzas definidas
en este Plan Parcial.
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1.4.- Definiciones
Se entienden como válidas todas las definiciones

contenidas en el Plan General Municipal de Ordenación
de Lorca vigente, añadiéndose las siguientes:

a.- Parcela mínima edificable:
Superficie de parcela mínima necesaria para la

realización de una edificación en una zona, comprendi-
da entre los límites con otras parcelas y la alineación
del vial o viales correspondientes.

b.- Alineación oficial:
Es la resultante de la determinación sobre el terre-

no de las alineaciones correspondientes a la red viaria.
c.- Edificabilidad:
Es la relación entre la superficie construida y la su-

perficie de parcela neta que sirva de base a la edifica-
ción.

A efectos de medición computará toda la edifica-
ción. Se computarán al 50% las superficies voladas
abiertas lateral y frontalmente, haciéndolo al 100% las
abiertas sólo frontalmente.

d.- Fachada mínima:
Es la menor distancia admisible, entre los puntos

extremos del lindero de la parcela al vial correspondiente.
e.- Retranqueos:
Es la distancia comprendida entre la línea de edifi-

cación en planta baja y los limites de la parcela, tanto
con la alineación de fachada a vial como con otros lin-
des de otras propiedades contiguas.

Los retranqueos se medirán desde la proyección
vertical del edificio incluidos balcones, cornisas, por-
ches.

Los espacios perimetrales se destinarán a jardi-
nería, instalaciones deportivas, etc. Siempre y cuando
estas no exijan construcciones que sobrepasen 1 m. de
altura, sobre la rasante de la parcela.

Las escaleras de acceso a la edificación se consi-
deraran como parte integrante de esta debiendo guar-
dar los mismos retranqueos, cuando los movimientos
de tierra que se efectúen para su construcción no supe-
ren la altura de 1 m., sobre la rasante del terreno.

f.- Ocupación de parcela:
Es la proyección en planta de la superficie ocupa-

da por la edificación proyectada, sin tener en cuenta la
superficie ocupada por la proyección de cornisas, ale-
ros y marquesinas; tampoco se computaran a estos
efectos, cualquier tipo de edificación que no llegue a su-
perar 1 m. de altura sobre el punto más bajo de las
rasantes que pudieran afectar a la parcela.

g.- Altura máxima:
La altura máxima de la edificación a proyectar se

define en la ordenanza particular de cada zona. Esta se
medirá en la vertical que pasa por el punto medio de la
fachada, contabilizando desde la rasante de la parcela,
hasta el plano inferior del forjado de la última planta, no

contabilizándose chimeneas, depósitos de agua ni cu-
biertas siempre que estas últimas no tengan pendiente
superior a los 45º.

Los semisótanos sólo podrán sobresalir un máxi-
mo de 1 m. de altura, desde la rasante de la parcela.
Cuando la parcela presente grandes desniveles, éstos
podrán llegar a elevarse un máximo de 1,5 m. en el pun-
to más desfavorable, siempre que en el más favorable
no sobrepasen los 0,10 m. de altura.

h.- Cerramientos:
El cerramiento se establecerá siempre sobre la

alineación aprobada. Este cerramiento podrá ser exclu-
sivamente de seto vivo.

El recinto total de la parcela podrá tener un cerra-
miento de seguridad como tela metálica o similar, con
una altura no superior a dos metros y medio (2.5 m.), en
los crecimientos que no den a calles, podrá permitirse
la construcción de un murete con una altura no superior
a 1,5 m. sobre la rasante, en cualquier punto de él,
construido con materiales que se reflejarán en el pro-
yecto; sobre este murete podrá levantarse un cerra-
miento metálico de protección siempre y cuando su
conjunto no supere la altura de 2,5 m.

En casos justificados por requerimientos del uso
de la parcela, se podrá autorizar cerramientos de tela
metálica de altura superiores a 2,5 m. debiendo nece-
sitar el propietario permiso de los propietarios colin-
dantes. Este tipo de cerramientos no podrá localizarse
junto a las alineaciones de la fachada.

Los cerramientos en sus líneas de fachada, ten-
drán las siguientes características, con el fin de conse-
guir una cierta uniformidad:

- El muro de albañilería tendrá una altura de 0,5 m.
con igual acabado que la fachada del edificio.

- El resto del cerramiento de seguridad con una al-
tura máxima de 2,0 m.

1.5.- Modificaciones de proyectos.
Cualquier modificación que haya de sufrir el pro-

yecto de construcción lo mismo que para ampliarlo que
para reducirlo, deberá someterse nuevamente a la
aprobación del Ayuntamiento Así mismo, deberá some-
terse a previa aprobación cualquier proyecto de obras
de reparación, conservación o mantenimiento futuro de
la edificación, que entrañe variaciones en su aspecto
exterior.

1.6.-
La entrada de camiones, de máquinas de obras,

deberá hacerse a la parcela por el paso de carruajes,
que a tal efecto señalará. Cualquier desperfecto de ac-
cesos así como de cualquiera de los servicios de la Ur-
banización (luz, agua) que se ocasionarán será repara-
do por el propietario de la parcela. No se admite ningún
acopio de materiales fuera de la parcela, ni en las cal-
zadas, aceras o zonas ajardinadas, así como de la car-
ga y descarga de materiales en dicha zona.
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1.7.- Saneamiento y abastecimiento de agua y
electricidad.

Todas las parcelas llevan entronque de sanea-
miento de tal forma que no son necesarios ningún tipo
de obras fuera de las delimitaciones de la parcela, que-
dan por tanto prohibido cualquier vertido de agua fuera
de la red de saneamiento, ni siquiera utilizando fosa
séptica. Cada parcela estará dotada de su punto de agua
y electricidad. Se prohibe efectuar instalaciones aéreas.

1.8.- Aparcamientos.

Será obligatoria la construcción de una plaza de
aparcamiento por cada 100 m² de edificación, debiendo
por tanto tener su correspondiente acceso rodado has-
ta el interior de la parcela.

1.9.- Medio ambiente.

Los propietarios están obligados a mantener en
todo instante sus parcelas limpias y aseadas, no se po-
drán verter ni permitir que se viertan escombros por en-
cima de la rasante más elevada existente, en cualquier
caso los mismos deberán ser extendidos, explanados y
recubiertos de tierra inmediatamente a fin de que el so-
lar ofrezca aspecto limpio y aseado.

Capítulo 2.- Normativa de edificación:

Condiciones particularizadas por zonas

2.1.- Zona - 1: Uso global terciario
Se estará a lo dispuesto en el artículo 47.- Uso de

servicios Terciarios del Plan General Municipal de orde-
nación de Lorca.

Definición.

El uso de servicios terciarios tiene por finalidad la
prestación de servicios al público, las empresas y orga-
nismos tales como los servicios de alojamiento tempo-
ral, comercio en sus distintas formas, información ad-
ministración, gestión y otros similares.

Clasificación:

COMERCIAL excepto en categoría C y D.

OFICINAS

HOTELERO

HOSTELERO

SERVICIOS RECREATIVOS

ESTACIONES DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE

OTROS SERVICIOS TERCIARIOS: Servicios al ciu-
dadano de carácter no dotacional, tales como

- servicios higiénicos personales.- salón de belleza, etc.

- sanitario.- clínicas sin hospitalización, con ciru-
gía menor etc.

- educativo no reglado

- ocupación del tiempo de ocio no encuadrada en
la clasificación de servicios recreativos.

2.1.1.- Uso comercial (uso principal)
Definición.
Comprende las actividades relacionadas con el

suministro de mercancías o la prestación de servicios
al público, mediante ventas al por mayor y menor.

Categorías:
a.- Pequeño comercio.
establecimiento de superficie de exposición y ven-

ta al público < 400 m²
b.- Mediano comercio.
- Establecimientos independientes de superficie

de exposición y venta al público mayor de 400 m² y me-
nor de 2.500 m²

- Establecimientos agrupados de superficie con-
junta menor de 2.500 m² y cuyas características de ven-
ta no correspondan a establecimientos de «descuento
duro».

Situaciones:
- En planta baja, ligada o no a plantas primera,

semisótano o sótano en edificios con otros usos.
- En edificio exclusivo.
Usos incompatibles:
Residencial y comercial en categorías c y d (s/art.

47 del P.G.M.O. DE LORCA).
Ordenación.
Las edificaciones e instalaciones deben de ser ais-

ladas respecto a los viales y espacios libres públicos.
Volumen.
Se establecen los siguientes parámetros:
Parcela mínima: 200 m²
Altura máxima: Tres plantas (bajo y dos), más só-

tano o semisótano, siempre que el conjunto no sobre-
pase los 12 m. de altura.

Ocupación máxima: No se fija
Índice de edificabilidad neta: 1.00 m²/m²
Zonas perimetrales.
Los espacios libres dentro de las parcelas, se de-

dicarán a:
a) Jardines.
b) Aparcamientos de vehículos, podrán cubrirse

pero no cerrarse.
c) Almacenaje no permanente de productos.
d) Exposición no permanente de productos.
Usos complementarios.
Se permiten los usos de oficinas, dentro de la pro-

pia edificación comercial, siempre que:
a) Constituyan un sector de incendios indepen-

diente del comercio.
b) No se supere la edificabilidad ni ocupación

máximas permitidas en las presentes ordenanzas para
la ZONA 1, ni las de cada uso por separado.

Se permite el uso de vivienda propietario y/o vi-
gilante, vinculada al uso comercial, en edificación
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conjunta o exclusiva, excepto en sótano o
semisótano..

Condiciones a cumplir por el uso comercial.
1. Las condiciones de los locales han de ajustar-

se a las disposiciones vigentes sobre la materia y cuan-
tas ordenanzas municipales se les apliquen.

2. Los locales destinados a comercios en los que
se sitúen puestos de trabajo deberán reunir, como mí-
nimo las condiciones siguientes.

a) Tendrán una superficie mínima por cada puesto
de trabajo de 10 m2 y un espacio de 25 m3 como mínimo.

 b) La anchura mínima de los pasillos y accesos
será de 1 m.

c) Todos los locales tendrán iluminación y ventila-
ción directa del exterior, permitiéndose para los aseos
conductos de ventilación. La superficie de iluminación
será, como mínimo, de un décimo de la del local co-
rrespondiente; pudiendo reducirse la de ventilación a la
mitad de la iluminación como mínimo.

d) Se instalarán aseos dobles si existe personal
de ambos sexos, aumentándose por cada veinte perso-
nas o fracción.

3. La superficie que ocupa un comercio viene fija-
da por la suma de todos los espacios destinados zona
de exposición y ventas, no computándose la de las ofi-
cinas y almacenaje si tienen acceso independiente de
los locales destinados al uso comercial bien desde el
exterior o a través de un vestíbulo de distribución que en
cualquier caso deberán cumplir su propia normativa.

2.1.2. Uso oficinas (uso principal)
Definición.
Comprende las actividades cuya función es pres-

tar servicios administrativos, técnicos, financieros, de
información y otros, realizados básicamente a partir del
manejo y transmisión de información, bien a las empre-
sas o a los particulares, excepto a las Administraciones
públicas.

Se incluyen las oficinas que ofrecen un servicio de
venta y reúnen condiciones asimilables al uso comer-
cial como:

Sucursales bancarias, agencias de viajes o esta-
blecimientos similares.

Situaciones:
- En planta baja, ligada o no a plantas primera,

semisótano o sótano.
- En planta primera de edificio con otro uso
- En edificio exclusivo.
Usos incompatibles:
Residencial y comercial en categorías c y d (s/art.

47 del P.G.M.O. DE LORCA).
Ordenación.
Las edificaciones e instalaciones deben de ser ais-

ladas respecto a los viales y espacios libres públicos.

Volumen.
Se establecen los siguientes parámetros:
Parcela mínima: 200 m²
Altura máxima: Seis plantas (bajo y cinco), más

sótano o semisótano, siempre que el conjunto no so-
brepase los 19.95 m. de altura.

Ocupación máxima: No se fija
Índice de edificabilidad neta: 1.00 m²/m²
Zonas perimetrales.
Los espacios libres dentro de las parcelas, se de-

dicarán a:
a) Jardines.
c) Aparcamientos de vehículos, podrán cubrirse

pero no cerrarse.
Usos complementarios.
Se permite el uso de vivienda para propietario y/o

vigilante, vinculada al uso de oficinas, en edificación
conjunta o exclusiva, excepto en sótano o semisótano.

Condiciones a cumplir por el uso de oficinas.
1. Las condiciones de los locales han de ajustar-

se a las disposiciones vigentes sobre la materia y cuan-
tas ordenanzas municipales se les apliquen.

2. Los locales destinados a comercios en los que
se sitúen puestos de trabajo deberán reunir, como mí-
nimo las condiciones siguientes.

d) Tendrán una superficie mínima por cada puesto
de trabajo de 10 m2 y un espacio de 25 m3 como mínimo

e) La anchura mínima de los pasillos y accesos
será de 1 m.

c) Todos los locales tendrán iluminación y ventila-
ción directa del exterior, permitiéndose para los aseos
conductos de ventilación. La superficie de iluminación
será, como mínimo, de un décimo de la del local co-
rrespondiente; pudiendo reducirse la de ventilación a la
mitad de la iluminación como mínimo.

d) Se instalarán aseos dobles si existe personal
de ambos sexos, aumentándose por cada veinte perso-
nas o fracción.

3. La superficie que ocupa una oficina viene fijada
por la suma de todos los espacios destinados a zonas
de trabajo incluidas las asimilables a las de venta.

2.1.3. Uso hotelero (uso principal)
Definición.

Comprende las actividades relacionadas con el
sector terciario cuando se destina a proporcional aloja-
miento a las personas.

Categorías:
1.- ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS
2.- CAMPING
3.- APARTAMENTOS TURISTICOS
4.- ALOJAMIENTOS RURALES
5.- ALBERGUES TURISTICOS
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Situaciones:
A En planta baja o superior de edificio de otro uso.
B En edificio exclusivo.
Ordenación.
Ordenación libre. Las edificaciones e instalacio-

nes deben de ser aisladas respecto a los viales y es-
pacios libres públicos y a los otros linderos.

Volumen.
Se establecen los siguientes parámetros:
Parcela mínima: 1.000 m²
Separación mínima viales: 3 m

Separación otros linderos: 3 m
Altura máxima: SEIS plantas (bajo y cinco), más

sótano o semisótano, siempre que el conjunto no so-
brepase los 19.95 m. de altura.

Ocupación máxima: No se fija
Índice de edificabilidad neta: 1.00 m²/m²

Zonas perimetrales.
Los espacios libres dentro de las parcelas, se de-

dicarán a:

a) Jardines.
b) Aparcamientos de vehículos, podrán cubrirse

pero no cerrarse.

c) Zonas deportivas, piscinas y zonas de recreo.
Usos complementarios.
Se permiten los usos comercial, hostelero y de

servicios recreativos, dentro de la propia edificación,
siempre que:

a.- Constituyan un sector de incendios indepen-
diente del hotelero.

b.- No se supere la edificabilidad ni ocupación
máximas permitidas en las presentes ordenanzas para
la ZONA 1, ni las de cada uso por separado.

Condiciones a cumplir por el uso hotelero.
1. Las condiciones de los locales han de ajustar-

se a las disposiciones vigentes sobre la materia y cuan-
tas ordenanzas municipales se les apliquen.

2. Cuando el desnivel a salvar dentro del estable-
cimiento sea superior a una planta, será obligatorio,
instalar, al menos, un ascensor adaptado que permita
el acceso a las zonas comunes y a todas las depen-
dencias principales o de uso público.

2.1.4. Uso hostelero (uso principal)
Definición.
Comprende los servicios al público, destinados a

bares, cafeterías o restaurantes, desarrollados en loca-
les acondicionados para consumir en su interior ali-
mentos y bebidas.

Situaciones:
A En planta baja, ligada o no a sótano, semisótano

o superior de edificio de otro uso.

B En edificio exclusivo.
Ordenación.
Las edificaciones e instalaciones deben de ser ais-

ladas respecto a los viales y espacios libres públicos.
Volumen.
Se establecen los siguientes parámetros:
Parcela mínima: 500 m²
Separación mínima viales: 3 m
Separación otros linderos: 3 m
Altura máxima: dos plantas (bajo y una), más sótano

o semisótano, siempre que el conjunto no sobrepase
los 9.00 m. de altura.

Ocupación máxima: No se fija
Índice de edificabilidad neta: 1.00 m²/m²
Zonas perimetrales.
Los espacios libres dentro de las parcelas, se de-

dicarán a:
a) Jardines.
b) Aparcamientos de vehículos, podrán cubrirse

pero no cerrarse.
c) Zonas deportivas, piscinas y zonas de recreo.
Usos complementarios.
Se permite el uso de vivienda para propietario y/o

vigilante, vinculada al uso hostelero, en edificación con-
junta o exclusiva, excepto en sótano o semisótano.

Condiciones a cumplir por el uso hostelero.
1. Las condiciones de los locales han de ajustar-

se a las disposiciones vigentes sobre la materia y cuan-
tas ordenanzas municipales se les apliquen.

2. Cumplirán las condiciones del uso comercial y
las establecidas en su calificación ambiental.

3. Los locales que se destinen a bares, cafeterías
y restaurantes de hasta 100 m2 útiles en zona destina-
da a uso público, dispondrán como mínimo de un urina-
rio, un inodoro y un lavabo para caballeros y un inodoro
y un lavabo para señoras, en dependencias separadas
entre si y con una superficie mínima de 1,5 m2.

En los locales de entre 100 y 250 m2 de superficie
útil en zona destinada a uso público, se instalarán dos
piezas de cada tipo y a partir de esta dimensión, dos
mas por cada 250 m2 o fracción.

No se podrá acceder directamente desde la sala
principal al lugar en que se instale el inodoro, debiendo
estar separado mediante vestíbulo del resto del local.

2.1.5. Uso servicios recreativos (uso principal)
Definición.
Servicios recreativos.- Comprende los servicios

destinados a la vida de ocio y relación.
Categorías:
A.- JUEGOS RECREATIVOS, BINGOS Y OTROS

LOCALES DE JUEGOS DE AZAR.
B.- SALAS DE REUNION: Establecimientos donde se

desarrolla la vida de relación, acompañada en ocasiones
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de espectáculos, tales como cafés conciertos, salas de
fiesta y baile, casinos y academias de baile y música.

C.- ESPECTACULOS: son establecimientos en los
que se desarrolla la actividad de espectáculo propia-
mente dicha, con ámbitos diferenciados entre actores y
espectadores, tales como cines, teatros o actividades
similares.

Usos incompatibles:

Clubes nocturnos

Situaciones:

a) En planta baja, ligada o no a sótano,
semisótano o superior de edificio de otro uso.

b) En edificio exclusivo.

Ordenación.

Las edificaciones e instalaciones deben de ser
aisladas respecto a los viales y espacios libres públicos.

Volumen.

Se establecen los siguientes parámetros:

Parcela mínima: 500 m²

Altura máxima: Tres plantas (bajo y dos), más só-
tano o semisótano, siempre que el conjunto no sobre-
pase los 12.00 m. de altura.

Ocupación máxima: No se fija

Índice de edificabilidad neta: 1.00 m²/m²

Zonas perimetrales.

Los espacios libres dentro de las parcelas, se de-
dicarán a:

Jardines.

Aparcamientos de vehículos, podrán cubrirse pero
no cerrarse.

Zonas deportivas, piscinas y zonas de recreo.

Usos complementarios.

Se permite el uso de vivienda para propietario y/o
vigilante, vinculada al uso de servicios recreativos, en
edificación conjunta o exclusiva, excepto en sótano o
semisótano.

Condiciones a cumplir por el uso recreativo.

1. Las condiciones de los locales han de ajustar-
se a las disposiciones vigentes sobre la materia y cuan-
tas ordenanzas municipales se les apliquen.

2.1.6 Uso estaciones de suministro de combusti-
ble (uso principal)

Definición.

Son instalaciones destinadas al suministro y venta
al público de gasolinas y gases licuados derivados del
petróleo para la automoción.

Ordenación.
Las edificaciones e instalaciones deben de

ser aisladas respecto a los viales y espacios libres
públicos y a los otros linderos.

Volumen.
Se establecen los siguientes parámetros:
Parcela mínima: 1.000 m²
Separación mínima viales: 5 m

Separación otros linderos: 3 m

Altura máxima: una planta.

Ocupación máxima: No se fija

Zonas perimetrales.

Los espacios libres dentro de las parcelas, se de-
dicarán a:

a) Jardines.

b) Aparcamientos de vehículos, podrán cubrirse
pero no cerrarse.

c) Lavaderos de coches, camiones y otros servi-
cios a la automoción.

Condiciones a cumplir por las estaciones de su-
ministro de combustible

1. Las condiciones de las instalaciones han de
ajustarse a las disposiciones vigentes sobre la materia
y cuantas ordenanzas municipales se les apliquen.

2. Podrán dispones de edificios o instalaciones
destinados a la venta de bienes y servicios a los usua-
rios, complementarios de la actividad principal.

2.1.7. Edificación con uso otros servicios tercia-
rios (uso principal)

Definición.

Comprende aquellas actividades, que cumplan
básicamente la función de dar un servicio al ciudadano
de carácter no dotacional, tales como servicios higiéni-
cos personales (salón de belleza, etc. ), sanitario( clíni-
cas sin hospitalización, con cirugía menor etc.), educati-
vo no reglado u ocupación de tiempo de ocio no
encuadrada en la clase de uso terciario de servicios re-
creativos.

Situaciones:

a) En planta baja, ligada o no a sótano,
semisótano o superior de edificio de otro uso.

b) En edificio exclusivo.

Ordenación.

Las edificaciones e instalaciones deben de ser aisla-
das respecto a los viales y espacios libres públicos.

Volumen.

Se establecen los siguientes parámetros:

Parcela mínima: 100 m²

Altura máxima: Tres plantas (bajo y dos), más só-
tano o semisótano, siempre que el conjunto no sobre-
pase los 12,00 m. de altura.

Ocupación máxima: No se fija

Índice de edificabilidad neta: 1.00 m²/m²
Zonas perimetrales.
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Los espacios libres dentro de las parcelas, se de-
dicarán a:

a) Jardines.
b) Aparcamientos de vehículos, podrán cubrirse

pero no cerrarse.
Usos complementarios.
Se permite el uso de vivienda para propietario y/o

vigilante, vinculada al uso otros usos terciarios, en edifi-
cación conjunta o exclusiva, excepto en sótano o
semisótano.

Condiciones a cumplir por otros usos terciarios.
1. Las condiciones de los locales han de ajustar-

se a las disposiciones vigentes sobre la materia y cuan-
tas ordenanzas municipales se les apliquen.

2.1.8. Uso vivienda unifamiliar (uso complementario)
Definición.
Responde como uso complementario que se per-

mite vinculado a la edificación de uso global terciario
(uso principal) destinado únicamente al propietario del
uso global y al personal dedicado a la vigilancia de la
instalación, en edificación vinculada al uso global, pu-
diéndose levantar sobre éste, sin exceder el número de
plantas máximo fijado para cada uso global, según lo
establecido en las determinaciones de carácter general
de este título, pero, sin llegar a perder la tipología de vi-
vienda unifamiliar con acceso independiente.

Ordenación.
Las edificaciones se dispondrán fundamental-

mente sobre las instalaciones de uso global, pudiendo
llegar a ser aisladas respecto a la edificación principal
de uso global, respetándose, en todo caso, los
retranqueos mínimos a viales o espacios libres públi-
cos así como a los nuevos linderos en el caso de que
se agrupen parcelas.

Volumen. Se establecen los siguientes
parámetros.

Parcela mínima: s/uso global.
Altura máxima en plantas: 2 plantas (bajo una)
Altura máxima en metros: 7 m
Superficie máxima construida: 180 m²
Usos.
Se permite el uso residencial como uso comple-

mentario al principal en zona 1, siempre que:
a) Constituyan un sector de incendios indepen-

diente del uso terciario.
b) No se supere la edificabilidad ni ocupación

máximas permitidas en las presentes ordenanzas para
la ZONA 1: USO GLOBAL TERCIARIO Ni las de cada
uso por separado.

c) La vivienda cumpla las siguientes condiciones.
- Vivienda exterior: Se prohiben las viviendas

interiores o en sótanos o semisótanos.

2.2. Zona 2: Equipamiento
- Tipología de edificación: aislada

Usos permitidos: SERVICIOS DE INTERES PU-
BLICO Y SOCIAL.

a) Deportivo

b) Sociales: Administrativo, reunión, recreo, cultu-
ral, educativo y asistencial.

Definición

Comprende los edificios y/o instalaciones acondi-
cionadas para los usos de servicios de interés público y
social.

Se corresponde con las actividades que propor-
cionan elementos necesarios para que los ciudadanos
puedan cumplir las funciones de diversa índole que re-
quieren.

Ordenación.
Edificación abierta, en parcela existente s/ordenación.

La distribución del conjunto será libre, pudiendo
no formar un sólo cuerpo, siempre que la ordenación fi-
nal sea coherente.

Volumen.

Se establecen los siguientes parámetros.

Parcela mínima: s/P.P.

Separación mínima a viales: 3 m
Separación mínima otros linderos: 3 m

Altura máxima en plantas: Tres plantas (bajo + dos)

Altura máxima en metros: Según necesidades.
Índice de edificabilidad: 1.00 m²/m²

Usos.

Se permiten los usos educativo cultural y de re-
unión y recreo, dentro de edificio único destinado a am-
bos usos siempre que no se supere la edificabilidad ni
ocupación máximas permitida en las presentes orde-
nanzas para el uso principal, ni las de cada uso por se-
parado.

Usos complementarios.
- Se permite el uso de vivienda para guarda de

instalaciones vinculada al uso de equipamiento, en edi-
ficación conjunta o exclusiva, excepto en sótano o
semisótano.

2.3. Zona 3: Jardines y zonas verdes
Definición.

Se incluyen en esta zona los terrenos calificados
como zonas verdes grafiados en el plano de
zonificación.

Corresponde a la utilización de los espacios libres
o zonas verdes destinados fundamentalmente a planta-
ciones de arbolado y jardinería con el fin de garantizar
la salubridad y el reposo, proteger zonas o instalacio-
nes y obtener mejoras en las condiciones ambientales.
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Usos permitidos:
Dotacional: Espacios libres.
Ordenación.
Solamente se permitirá la realización de instala-

ciones vinculadas a este uso (quioscos, merenderos,
juegos ... ) siempre que estos, por su sistema cons-
tructivo, tengan un carácter provisional.

Dada la naturaleza de este suelo, estará libre de
toda edificación pudiendo únicamente localizarse algu-
nas instalaciones recreativas o deportivas, siempre que
no sobrepasen una edificabilidad de 0,01 m²/m², si-
guiendo las siguientes normas:

Edificabilidad sobre suelo ocupado 0.01 m²/m²
Ocupación: 4%

Disposición final
En lo no previsto en las siguientes ordenanzas se-

rán de aplicación el Plan General Municipal de ordena-
ción de Lorca.

La inobservancia de las Normas anteriores ten-
drá la consideración de infracción urbanística que se
denunciará a los organismos competentes para la
exigencia de las responsabilidades reguladas a que
hubiera lugar.

Lorca, febrero de 2005.—Los Arquitectos, Francisco
Barnés y Andrés Déniz.

 ‡TXF‡

——

‡ O C ‡

Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5881 Corrección de errores.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en el anuncio núm. 2138 publicado
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia núm. 49, el
día 1 de marzo de 2005, relativo a la elevación a definiti-
vo de la nueva redacción dada a la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, se procede a efectuar las oportunas rectifica-
ciones:

Página 5309: Artículo 1, apartado 2. Donde dice:
«Impuesto sobre el Incremento del valor de los Terre-
nos de Naturaleza Urbana»; debe decir: «Impuesto so-
bre Vehículos de Tracción Mecánica».

Página 5309: Artículo 3, apartado 1. Donde dice:
«Impuesto sobre el Incremento del valor de los Terre-
nos de Naturaleza Urbana»; debe decir: «Impuesto so-
bre Vehículos de Tracción Mecánica».

Los Alcázares a 21 de abril de 2006.—El Secreta-
rio, Diego Sánchez Gómez.—V.º B.º, el Alcalde-Presi-
dente, Juan Escudero Sánchez.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5864 Decreto 1.048/2006. Admitidos y excluidos
para diversas plazas en la plantilla de
funcionarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto.- Que ha finalizado el plazo de presentación
de instancias para los aspirantes a la oposición para
proveer en propiedad diversas plazas en la plantilla de
funcionarios de carrera de este Ayuntamiento, mediante
funcionarización de la plantilla de personal laboral, con-
forme a las bases publicadas en el BORM el día 7 de
marzo de 2006.

Visto.- Que la base octava de la convocatoria, esta-
blece, que una vez transcurrido el plazo de presentación
de instancias, el Alcalde deberá dictar resolución, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la rela-
ción de admitidos y excluidos, que se hará pública en el
BORM y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento,
señalándose un plazo de diez días para subsanación.

Considerando.- Los informes emitidos por el Sr.
Secretario sobre admisión de aspirantes a las pruebas
selectivas.

He resuelto
Primero: declarar aprobada la relación de aspiran-

tes admitidos y excluidos, como sigue:
Admitidos:

Apellidos y nombres D.N.I.
Acosta Menchón, Alfonso 22.978.631 K
Acosta Menchón, Ma. Dolores 22.962.328 W
Acosta Méndez, Ma. Concepción 74.357.959 V
Andreu Solano, Mónica 23.035.540 M
Aragón García, Daniel José 77.520.852 L
Belmar Valera, Francisco 23.213.695 W
Bengoechea Usabiaga, Ibón 34.086.544 S
Blaya Verdú, Ma. Pilar 46.587.810 E
Burló Pérez, Rosa 27.454.775 C
Campos Rodríguez, Cesar 22.982.724 C
Carrillo Pérez, Francisca 74.358.324 Z
De la Torre Bravo, Ma. Sol 38.802.764 Y
De la Vega Pedrero, Esther 50.673.065 V
Fernández López, José Manuel 09.718.371 C
Gallego Agüera, José Tomás 74.357.040 H
García Bracamonte, Gonzalo Manuel 05.258.752 D
García Galdaba, Ma. Teresa 24.272.308 V
García Morales, Miguel 77.564.004 T
García Moreno, José 22.951.506 J
García Romero, Salvador 02.660.778 V
García Sánchez, Francisco Javier 22.992.356 S
García Vivancos, Ana María 22.997.219 W
Gil Bernal, Patricio 27.455.911 Y


